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28 junío 1969 B. O. del K-Núm. 154

Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 127711969; de 26 de junio, par el que
se modifican diversOS artículos del Código de la
Circulación y se incluye en el mismo un nuevo
capítulo regulando la circulación por autoptsta,

La paulatina entrada en servicio de autopistas impone la
necesidad de completar las nonnas del Código de la Circu
lación, que no contiene las disposiciones especiales que la uti~

lizaeión de este tipo de vias exige, añadiendo a su articulado
un nuevo capitulo e introduciendo en algunos de sus actuales
preceptos las modificaciones necesariaA. para mantener la coor
dinación deseable en un mismo cuerpo reglamentario.

La circulación de au'tomóviles por autopista requiere, en
efecto, una. regulación diferente en ciertos aspectos de la CO
rrespondiente a las demás VÍas públicas. ya que, de un lado,
las autopistas son Vias concebidas en función del mejor apro
vechamiento de este tipo de vehümlos y, de otro, se reservan
exclu8iv~ente para su utilización por los mismos, que no han
de compartirla con otros usuarios. La experiencia V la técnica
internacionales, así como los trabajos dirigidos hacia la uni
formidad de las reglas- de circulación y efectuados bajo los
auspicios de las Naciones Unidas y de la Conferencia Europea
de MinistrOS de Transportes. q1,1e han culminado en la apro
bación de una nueva Convención mundial sobre circulación v
de otra sobre sefialización Vial. firmadas por Espafia en Vien~1
el ocho de noviembre del pasado afio. constituyen la orien
tación fund~ental de la reforme., _que cumple asi. igualmente.
un deseable objetivo de armonización de nuestras reglas de
circulación con las de loS demás países.

Otro de los objetivos de esta modificación consiste en el
establecimiento de las sanciones gubernativas que han de ga
rantizar el necesario respeto a las normas que se introducen,
pues la seguridad de la circulación. especialmente en este tipo
de vias, exige acatamiento estricto y riguroso de las norma.."
de conducta, qUe hacen posible la utilización ordenada de las
mismas. Al hacerlo as1 se ha respetado el limite sefialado por
el artieulo seiscien~ tres del Código Penal, armonizando las
sanciones sefialadas a estas infracciones con las ya previstas
en el Código de la Circulación para conductas similares en
las demás vías públicas.

Por otro lado, -las repercusiones de este nuevo capítulo en
otros· artfculoo del Código aconsejan ciertas modüicaeiones que,
como las de 108 artículos ciento setenta, ciento setenta y uno
y ciento setenta y tres, vienen impuestas por la necesidad de
legal1za.r nuevas sefiales, tales como algunas de peligro, la de
prohibición de parada, las de comienzo y fin de autopista, etc,

En sU virtud, a propuesta de los. Ministros de ia Goberna
ción y de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veinte de junio de mil
novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-AI articulo cuatro del Código de la Cir
culación,. aprobado por Decreto de veinticinco de septiembre
de mil novecientos treinta y cuatro, se añade el siguiente
apartado:

«y) «conjunto de vehiculos» designa un gruPQ de vehicu
los acoplados que participan en la circulación vial como una
unidad.»

Articulo segundo.-El artículo cinco del Código de la Circu
lación queda modificado de la siguiente forma:

1.0) El apartado g) se modifica según consta a continua
ción, entendiéndose alterados consecuentemente todos los de
más artículos en que se citen los términos «vía» o «banda» en
la acepción que seguidamente se da al término «carril»:

«g! «Carril» designa cualqUIer banda longitudinal en que
puede estar subdividida la eRizada, materializada o no por
marca::. viale~ longitudinales. siempre que tenga una anchura
suficiente para permitir la circulación de una fila de autom~

viles que no sean motociclet~s.»

2. 0 } Los apartados j) :v k) quedan aoi redactados:

«j 1 «Parada» es la inmovilizaCión de un vehículo durante el
tiempo m~<:esario para tomar o dejar personas, o cargar o des
cargar cosa.<;, SiD más duración que la absolutamente impre~

cindible para su objeto Este término designa también el lugar
donde se detienen regularmente los vehiculos de servicio público
para tomar o dejar viajeros, No se considera como parada la
detención accidental o momentánea de un vehículo por necesi
dades de circulación 11 por cumplir algún requisito reglamen
tario.»

«k) «Estaeionamientm> e~ la inmovilización de un vehiculo
que no se ,"encuentra en situación de «parada» ni detenido acci
dental () momentáneamente por necesidades de la circulación
o por cumplir algún requisito reglamentario, También se con
sidera como estacionamiento la parada que excede de dos mi~

nutas, Este término rlesigna' también el lugar utilizado para
dicho fin,}}

3/") Se aúaden los siguientes apartados:

«tJ ({Arcén» de1>igna la :lona longitudinal de la via, COlTIM

prendida entre el borde de la calzada y la arista corresponM

diente de la plataforma no destinada normalmente a la cir
culación,)}

«u 1 «Autopista» es la Vla especialmente concebida y cons
truida para la circulación de automóviles, a la que no tienen
acceso las nnca::;. colindantes y que:

al Salvo en puntos singulares o con carácter temporal,
eonsta de dist·intas calzadas para cada sentido de circulación.
separadas entre sí por una franja de terreno no destinada a la
circulación denominada mediana o en casos excepcionales por
otros medios,

b) No cruza a nivel ninguna otra vía ni línea de ferrocarril
o de ¡;ranvía ni es cruzada por senda o servidumbre de paso
alguna, y

cl E~"tá especialmente sefializada como autopista.»
«V) «Autovía)) es una via pública que no es autopista, pero

tiene características análogas, en especial distintas calzadas
para cada sentido de circulación, pero con limitación parcial de
accesos o con pérdida de alguna otra característica.

«Wi «Vía para automóviles» es toda vía, distinta de auto
pista, reservada exclusivamente a la circulación de automóví
les, sin accesos a las propiedades colindantes y señallzada
como tal.»

«x 1 «Carril de aceleración» designa un carril auxiliar des
tinado 11 su utilización por los vehículos que procedentes de
otra vía (1 carril se incorporen a otro de circulación rápida,
con objeto de que puedan alcanzar lUla velocidad similar a la
de los qUe circulen por este úlUmo carril, facilitando así aquella
maniobra,»

«JI «Carril de deceleración» designa un carril auxiliar des
tinado :1 su utilización por los vehículos que vayan a abandQ
nar una via ú carril de circulación rápida,. con objeto de que
puedan reduel.r su velocidad.»

({z) «Ceder el pasan es una expresión que signi:fica que el
conductor obligado no debe continuar su marcha o su maniobra
ni reemprenderla, si al hacerlo puede obligar a los otros usuario.s
a modificar bruscamente su dirección o velocidad,»

Articulo terc-ero.--Lüs articulos ciento cuarenta y cuatro.
CÍel1to setenta, dento setenta y uno y ciento setenta y tres
quedan modificados de la siguient,e forma:

Artículo 144. Se intercala el siguiente segundo párrafo al
apartado bl. 6:

«Servleiü3 de urgencia y e~l;"H~CJal.es.l>

«La maquinaria de obras púbUcas y 10.<; camiones trabajan
do en obras, señalización, operaciones de límpieza y en ge-
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nera] de conservación o l'e¡.Jaración de vial', publicas. cllande
su situación en la calzada imponga precauCIOnes especlales a
los demas usuarios, deberán señalar su presenda con una luz
intermitente o gil'atoría de color amarillo-auto.»

Artículo 17(} Se añaden al párrafo fl los siguientes SlUl

bolos:
«1, Veintitrés. Empal1ne.-~Incorporacíónpor la derecha.
Este símbolo advierte a los conductores del peligro que su·

pone la posible incorporación por la derecha de otro.<; vehlculos
y les impone además la obligación de permitir ,'i faciliar esta
incorporaCÍón modificando sin brusquooad la dirección o la
velocida<:l de sus vehículos, si ello fuese necesario.»

«1. Veinticuatro. Empalme.-Incorporación por ia izquierd¡:¡
Este sunbolo advierte a los conductores del peligro que supone
la posible incorporación por la izquierda de otros vehiculos y les
impone, además, la obligación de permitir y facilitar esta m
corporación, modificando sin brusquedad la dirección o la ve
locidad de sus vehiculos, si ello fuese necesario,}}

Al'Ucul0 171, La descripdón de la señal TI.A.18 queda mo
dificada de la siguiente forma, añadiéndose una nueva II.A.lS
bis:

<dLA.Dieciocho. Estacionanüento prohibido.-Fondo de co
lor azul cruzado por una barra roja. Inctica los lugares en que
esta prohibido el estacionamiento.»

«II,A.Dieciocho bis, Parada prohibida.-Fondo de color azul
cruzacto por un aspa de color rojo. Indica los lugares en que
está prohibida la parada y el estacionamiento.

Salvo indicaciones en contrario, las señales de prohibición de
estacionamiento o parada se aplican al lado de la vía en qU8
están colocadas, desde su vertical hasta la próxima desemboca·
dura de otra via.

Las inscripciones en blanco pueden referirse a los iiigulentes
casos:»

Articulo 173. S€' afiacten en el apartado el los :-Jiguíentes
nuevos tipos de señales:

III.A.Doce. Autopista.-Señal rectangular con fondo de color
azul y símbolo de color blanco. Indica el lugar a partir del cual
son aplicables las reglas especiales de circulación que deben
observarse en autopIsta.»

(dILA.Trece. Fin de autoplsta.-8eflal rectangular igual a Ht

anterior, pero cruzada por una barra roja. Indica el lugar a par
tir del c4al dejan de aplicarse las reglas especiales de circula
ción que deben observarse en autopista.»

«III.A.Catorce. Vía para automóviles.-Señal rectangular con
fondo de color azul y símbolo de color blanco. Indica el lugar
a partir del cual son aplicables las reglas especiales de circu
la-ción para este Upo de vía.»

dIl.A.Quince. Fin de vía para automóviles.-Señal rectan
gular igual a la anterior, pero cruzada poI' una barra roja. Indica
el lugar a partir del cual dejan de aplicarse las reglas especia
les de circulación que deben observarse en este tipo de via.}}

«III.A.Díeciséis, Carril para vehículos lentos. Cartel rectan
gular con fondo de color azul qUe indica el carril adicional qu€'
debe utilizar todo vehículo que no sobrepase la Velocidad mí
nima indicada por la señal inscrita.»

Artículo cuarto.-AI CódigO de la Circulación se añadirá un
nuevo capítulo, r~actado de la siguiente fonna:

«CAPITULO XIX

De la circulación por autopista

200. La circulación por autopista, esté o no sometida al
régimen de peaje, se regirá por las dispooiciones a.plicables a
las demás vías públicas con las particularidades previstas en
este capítulo.

294. Se prohibe la circulación en autopistas <le peatones. ani
males. ciclos, ciclomotores. tractores agrícolas y cualquier otro
vehículo, salvo los automóviles y s~ remolques que por sus
característIcas cte construcción sean capaces de ctesarrollar en
terreno llano una velocidad superior a 00 kilómetros por hora.

295. Todo con<iuctor que entre en una autopista deberá uti·
lizar, si existe. el carril de aceleración e incorporarse a la circu
lación de la autopista, respetando las dLsposlciones de los párra
fos 1 y 2 del artículo 296 y sin obligar a los usuarios que circu·
len por ella a modificar bruscamente la velocidad o dirección
de sus vehículos. Si no existe carril cte aceleraciÓIl, deberá ceder
el paso a los vehículos que circulen por la autopista. llegando.
si tuere preciso, a detenerse,

Para abandonar una autopista, los conductores cteberan circu
lar con suficiente antelación por el carril más próximo a la sa
lida y penetrar lo antes posible en el carril de deceleracibn, si
existe.

96.1. Ningún C<lnductor que se disponga a efectuar cualquier
maniobra en una autopista comenzará a ejecutarla hasta des-

¡)UC:- A~ nai:X~rse cerciorado (fe que puede hacerlo sin peligro
para lo~ demús usuarios. teniendo en cuenta 5\1 pOsición, su
Jirt'cciOl) v su vf-'luc.idad.

Toda maniobra que lmplique un desplazamiento lateral
deJ vehiculu, como pi cambio de carril deberá ser anunciada
daramen\(' \" con suficiente antelación pUl' medio de los corres
pondientes lndieadcre" de dirección o, en su detecto, con un
signo aproPiad u del brazo. La ¡.¡eúal del mdieador deberá man
l,e¡wrse dm'an1e LOdg la maniobra v cesar cuandü haya termI
nado

:5 Cuancje 1O~ carrile¡.; esten delimitados sobre la calzada
pOI marc~I.S ,'íales lOngitudinales los conductores no deberán
circuiar sobn' ellas. En ningún caso deberán los conductores
camblar be carril. cuando al hacerlo intercepten la marcha más
rápida cj¡:· )t.ro vehíc,ulo,

4: Ttx¡a Illulliobra Que implique una sensible disminución
(le \'BlocicJad debera ser indicada si es posible. con suficiente
antelacion ron un signo adecuado del brazo o mediante el uso
paulatino de las luces de frenado.

:1 Est:'l prohibido a lo~ conductores:
al Parar el vehiculo () estacionarlo tuera de los lugares

especiaJnwnte ;;efla1izados para ello, salvo en 10b casos de inmo
vilización torzosa reguls.dos en el artículo 3m.

bl Circular por el arcen.
el Dar media vuelta o marcha atl':1b en·cular en sentido

contrario al correspondiente a la calzada o penetrar en la
mediana (i en los paROS transversales de la misma, aunque inci
dentallnente se hallen abiertos.

Se exceptuan de estas prohibicione:; tUlo vehiculos de los ser
vleio:'\ de urgencia y especiales mencionado¡.; en el articulo 144.
apartado tI. número seis, siempre que cln:ulen en servicio ur
gente o estén trabajando 'l no comprometan la seguridad cte
ningún usuario.

297. Ningtm conductor debenl entorpece-r la marcha de los
demás vehículos circulando, sin causa lustificada por las cir
cunstancias, a una velocidad anormalmente reducida.

298.1. En 1(1<; calzadas de un solo sentido de circulación los
(',ündudores circularan normalmente por el carril más próximo
al borde derecho de la calzada. utWzando los carriles de la iz·
qmerda solamente t;uando los de la derecha estén ocupados y
para efe-etuar 1-0" adelantamientos precisos.

2 En las calzadas que tengan por lo meno'!' dos carriles re
servados ~1 la dreul:;¡CÍón en el sentido íle su marcha, el conduc
tor que vaya 'J. efectuar un nuevo adelantamif>.nto podrá perma
necer en el carril que haya utilizado para el anterior. a condi·
ción de cerciorarse de- que puede hacerlo sin molestia indebida
para los conductore." de vehiculo~ que circulen detrás del suyo
mú", velozmente.

3 Excepcionalmente en las ealzadas de mas de dos carriles
reservados al mismo sentido de circulación cuando las circuns·
tancias del trúfico o de la vía aconsejen el desplazamiento del
vehiculo al carril o carriles centrales de la calzada, tambiétl
podnl pel'lllanecerse en él. Riempre que al hacerlo no se entor
pe7:ca en modo alg'ullo la marcha de los \'ehiculos que circulen
mús rápidamente.

4 Al aproximarse a las estaciones de peaje o control, los
veluclllos se podrún colocar, respetando lo previsto en los párra
fos uno y dos del artículo 299, en tanta~ filas como pasos ha
biliLados encuentren.

299. Cuando la densidad de la circulación sea tal que los
velüc'UoR ocupen toda la anchura de la calzada y sólo puedan
circular a una velocidad que dependa de la del que les preceda
en su fila, el hecho de que los de una tila circulen más rápida
mente que Jos de- otra no será considerado como un adelanta·
miento.

En esta situación ningún conductor deben'l. cambiar de fila
mús qUE' para preparUl'iie a girar a la derecha o a la izquierda,
salir de la calzada o tomar determinada dirección.

:kJoO. En las calzadas de más de dos carriles destinados al mis
mo sentido de circulación, los vehículos de tercera categoría y
los anjuntos de vehículos deberán circular siempre por alguno
de los dos mas próximos al borde derecho de la. calzada.

301. Si por a.ccidente, averia, malestar físico de sus ocupan
tes ti otra emergencIa tuviera que inmoviliZarse un vehiculo se
obs€l'varán la:,; siguientes reglas:

1.''¡') El conductor deberá esforzarse por colocar su vehículo
y carga fuera de la calz,acta, apartándolos 10 más posible del
oorde de la mi¡:;ma. Cuando no sea posible situarlos fuera de la
calzada o en el lado derecho, podrá utHizarse, si existe, el
arcén izquierdo o la mediana, a fin de no ocupar ningún es.
pacio de los carriles de circulación.

2.;<) Cuando no sea posible situar el vehículo o su carga
fUera de la calzada o del arcén, deberá colocarse uno de los
disposltivos triang-u1an:~g previstos en el inciso b) del articulo 51
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Poreen tajes máximos en peso
para la cla,<;e

Medianos qlle no atraviesan el tamiz
número 14 ............... :¿,OO 5.00 0,00

Medianos que :10 atraviesan el tamiz
número la 0,00 1.00 8,00

Medianos qUé' atraviesan el tamiz
número 13 {J,ÜO OlIO 2,00

Granos amarillos y cobrizos O,2Ü 0.75 2.00
Granos rojos y veteados rojos . 0.50 1,50 3,00
Granos yesoBOs y verdes 2.0D 5,00 10,00
Granos manchados y picados 0,50 1,00 :1.00
Impur~zns (piedrns, granos vestidos.

caScat-illl1., tc'te.¡ 0,10 0,25 lUlO
Cantidad mínima de granos blanco-<¡

entero" ~in <loefectó 94,70 85.50 71.50

Total peso lOO,O{) 100.00 100.00
Contenido m{¡x'rno en humedad 15.00 15.00 15,00

cuenta las propuestas del F. O. R. P. P. A., de confo1'U1Hiad COI1
1" dispuesto en la Ley 26/1968. de 20 de junio

En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer;
Se prorrogan para la campafla EW9-70 las normas autori·

zadas por Orden de este Depal'tamento de 27 de mayo de 1008.
con las siguientes modificaciones:

81 apartado 1 quedará redactado de la siguiente forma:
{(Los arroces, tanto en cáscara como elaborados, se clasift·

cur:!tJ t'n uno de los tipos siguientes:
Tipo I.--En este tipo se incluye la variedad «Bomba» .1,

a.ouelJos- arroces de las variedades «Arborio», «Razza 77», «Ri
w;ldo BersrmÍ», «!nsen x Tremesino», «Gema» y «Patna,}) que,
elaborados al tipo 1 Lonja de Valencia, tengan una longitud
igu,-ll o ;"u})€rior a seis mi11metros, con una tolerancia de 10
pOI' Ion en peso de granos de la misma variedad comprendidos
entre 55 milímetros y 6 milímetros. .

Tipo II.~En este tipo se incluyen los arroces de las vane
dadt's {(Stirp.e 136», «Bombon», «Sollana», «Nano x Boliana»,
d3alilla ,\ Sollana», «Dosel», I{Grrona». «Bahía» y «Sequial», asi
coulo las variedades del tipo 1 qne no cumplan las exigencias
,,:f'üala<las por éste.

Tipo nI.-En este tipo St:! incluyen los arroces de las va
flt'dade,> {(BombH1a», «Francés»), «Liso», «Peladilla») V «Pegonil».

Tipo [V.-En este tipo se incluyen los arroces de las V1V

ncdadcs «Balilla)), «Benlloch», «Americano 16-00», «colusa», «:Ma
I !lsaka» .\' mmilares.

La:s variedades no incluidas en la tipificación anterior que
se ofrezcan eu venta al servicio Nacional de Cereales serán
objeto de clasificación por este Servicio, previo' dictamen de
1,\ Estación Arrocera de Sueca.»

El apartado 8 de la Orden de 17 de mayo de 1967 quedará
t'ed.aetado de la ,,;jguienk forma'

({Se establecen t-'OlnO normales para atención del mercado
mterior ins siguientes dases de elaboración de arroces en
blanco: «GranZa», «Selecta» y «Primera», que se diferencian
entre SI por la proporción de granos enteros sin defectos qUe
entre 100 tmidades de peso del conjunto y en la de granos
roto~. defectuosos e impurezas Que contengan. oonforme se
detnlla fl eontinuación:

en e" üurd~ ::i.e la calzada, por lO m-euo.." a 100 metros del
ahstáculo y en lorma visible para loe; vehículos que se apro
ximen.

Si no dJ.spusiera de dlCho dISpositIvo. "e podra ur.íJlzar cúal·
quier otro sistema de análoga eficacia.

Todo ello :,.1n perjuicio de encendt"l' el alumbrado ordinarH..
del vehículo, si por las condiciones de visibilidad fU~ra obliga
torio el uso del alumbrado.

3.a.} Si fuese necesario solicitar auxilio, se llJ;llizará el pos\.{'
de socorro más próximo; si la vía no estuviese dotadfl de este
servicio podrá requerirse el auxilio de los usuarios. El remolque
de los veh1cUlm; averiados sólo se podrá rea]i7i\l' POl' Jos vchicu
los especialmente destinados a este Hn,

4.&) Queda rigurosamente prohibido que nin.v:unu de [0.

ocupantes del lfehículo transite por la calzada.

302 En las autopistas no regirán las limitl1.cione<o. de velo
cidad establecidas para ciertas categorías de vehículos en loí'
articulos 93, 94 V 256 de este Código_

303. En ID~ trlimo.'> de autopista.,> y autoV}a iluminadof'>.
cuando en virtud de lo dispuesto en este Código fuere necf'-
sario utilizar para circular el alumbrado de posición, se detJf>l':-'
sustituir éste por el alumbrado de cruce

3M. En las autovía8 serán aplicables las normas de e:>tf:'
cap~tulo, con excepción de lo dispuesto en In", articulas 294
y 302. debiendo los peatones, en caso de no existir acera "
andén. animales ciclos, ciclomotores y tl'actore~ agricolas circu
lar por el arcén, si existe y es practicable.

En las «vias para automóviles}} seúalizadas como tales, será!)
aplicables las normas de este capítulo. salvo la3 que no leB
afecten por ser sus calzadas de dos sentidM de circulación
o no disponer de al menos dos carriJef' destínafloí' al mjp;mo
sentido de circulación.}}

Articulo qUinto.-gl cuadro de multas, anejo al Código de
la Circulación 'ji redactado de acuerdo con el Decreto dos mil
ciento sesenta ycinco/mil novecientos cincuenta y nneve, dp trf'~'
de diciembre se modifica en la siguii'nte forma:

Art, 294.-Doscientas cincuenta pesetas.
Art. 295.-No ceder el paso: 1.000 pesetas; restantes concep

tos, 500 pesetas.
Art. 296.-NÚIllero dos y Se6'1lndo concepto del número tres:

cambiar de carril interceptando la marcha más rápida de otro
vehiculo: 1.000 pesetas.

Número 5.-Quinientas pesetas.
Restantes conceptos: 250 pesetas.
Art, 297.-Quinientas pe.~etas.

Art. 299.-Quinientas pesetas.
Art. 300.-Qu1nientas pesetas.
Art. 3OL-El remolque ilicito, segundo concepto de la re

gla 3.&, 1.000 pesetas. Restantes conceptos: flOO pesetas.
Art. 303.-QUinientas pesetas.
Art. 304.-Circular indebidamente por la calzada: 250 pe

setas.

Así 10 dispongo por el presente Decl·eto. dado en Madrid
a veintiséis de junio de mil noveclentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno
LUIS CARRERO BLANCO

Gront.a selecta Primera

MINISTERIO DE AGI~ICULTL1RA

ORDEN de 26 de j'unio de 1969 por la que se pr().
rrogan para la campaña arrocera 1969-70 las nor·
mas autorizadas por Orden de 27 de mayo de 1968
con las modificaciones que se indican.

nustrisimos sefiores:

En cUDlplimiento de lo dispuesto en los artículos cuarto
y sexto del Decreto 2222/1965. de 22 de julio, que regula la
producción y mercado de arroz cáscara, este Ministerio ha pro-
cedido a tipiflcar las variedades de arroz en función de sn
calidad, por Ordenes de 28 de mal'm de 1966. 17 de mayo
de 1967 y 27 de mayo de 1968.

Sin embargo, se ha estimado conveniente adecuar esta ti
pificación a las calidades reales de las variedades cultivadas
en las clistintas zonas de producción, introduciendo ligeras mo
dificaciones que aconseja la experiencia y que, teniendo en

La clase de elaboración o intensidad de blanqueo será el
adt.!cuado al tipo y variedad del arroz.

Los arro(.'€s cuyo destino sea atender demandas de mercados
exteriores podrán ser elaborados en blanco con porcentajes
de granos partidos y defectuosos superiores a los citados an·
ter.iormeni.e.

Se permite una tolerancia del 10 por l{)O. en más o en menos.
de grano:; medianos sobre los }XlrCelltajes indicados; pero sin
que suponga aumento en los porcentajes máximos de toleran
cia de granos defectuosos e impurezas, ni disminución de los
porcentajes mínimos de granos enteros sin defectos.»

Lo que digo a VV. JI. para su conocimiento y efecto,,,,.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 26 de junio de :969.

DIAZ-AMBRONA

I1m03, Sres. Subsecretario de este Departamento, Presidente
del F. o. R P, P. A. Y Comisario general de Abastecimientos
y T:ranR-porks.


